
REPÚBLICA DEL ECI'AD()R
AS AII¿IBI-EA NIACI([}I\TAI-

SESIÓN DEL CONSB'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

FECHA:

ASISTENTES:

Existe quórum

HORA:

Jueves,30 de junio de 2011

Fernando Cordero, Presidente; Pedro de la Cruz,
Fausto Cobo, Lourdes Tibán y Rocío Yalarezo,
Vocales.

13H54 Inicia la sesión.

Actúa como Secretario el Dr. Andrés Segovia.

Se trata el siguiente orden del día:

1. PROYECTO DD LEY REFONM¿,I\ORIA A I.A LEY GENERAL DE
INSTITUCIONDS DEL SISTEIVIA FINANCIDRO EN LO

MUTUALISlLlS.

Se da lectura al oficio No. CRET-545-2O11, de 15 de junio de 2Olt,
mediante el cual el asambleísta Ramón Vicente Cedeño, con el
apoyo de varios asambleístas, recogen el proyecto presentado por el
Superintendente de Bancos y Seguros: Proyecto de Ley
Reformatoria a la Ley General de Instituciones del Sistema
Financiero en 1o referente a la materia que regula a las Mutualistas
y 1o ponen a consideración del Consejo de Administración
Legislativa.

El asambleísta Fausto cobo señala que se debe aclarar quién
presenta el proyecto de Ley, tomando en cuenta 1o dispuesto en el
artículo 54 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Por Secretaría se da lectura al artículo referido.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,
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EL CONSEIO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el
suplemento del Registro oficial No. 642 de 27 de julio de 2oo9,
entró en vigencia el 31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la
Disposición Final única;

Que, mediante oficio No. CRET-545-2O11, de 15 de junio de 2O11, el
asambleísta Ramón Vicente Cedeño, con el apoyo de varios
asambleístas, recogen el proyecto presentado por e1
Superintendente de Bancos y Seguros: Proyecto de Ley
Reformatoria a la Ley General de Instituciones del Sistema
Financiero en 1o referente a la materia que regula a las
Mutualistas;

Que, e1 Secretario Relator de la Comisión Especializada Permanente del
Régimen Económico y Tributario y su Regulación y control,
mediante oficio No. CRET-548-2OLL, de 2T de junio de 2olt,
informa que los integrantes de dicha Comisión acogen el proyecto
presentado por el superintendente de Bancos y adjunta la
exposición de motivos;

Que, el artículo 56 de la Ley orgánica de la Función Legislativa
dispone que el Consejo de Administración Legislativa calificará el
proyecto de ley remitido, verificará que cumpla con los requisitos
señalados en dicha norma; rtrra vez calificado establecerá Ia
prioridad para su tratamiento y designará la comisión
especializada que 1o tramitará; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Recordar a los integrantes de la Comisión Especializad,a
Permanente del Régimen Económico y Tributario y su Regulación y
Control, que según 1o dispuesto en el artículo 134 de la Constitución y
54 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la iniciativa para
presentar proyectos de ley corresponde a: las y los asambleístas, a la
Presidenta o Presidente de la República, a las otras funciones del
Estado en los ámbitos de su competencía, a la Corte Constitucional,
Procuraduría General del Estado, Fiscalía General del Estado,
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Defensoría del Pueblo y Defensoría Pública en las materias que 1es
corresponda de acuerdo con sus atribuciones y a la ciudadanía con eI
respaldo del O,25o/o de inscritos en el padrón electoral.

Artículo 2.- Devolver el referido proyecto, para que se de cumplimiento
a 1o dispuesto en el artículo 54 de la Ley orgánica de la Función
Legislativa.

2. OFTCIO No. Cr-726-CBRN-AN, COMISIÓN DE LA BIODMRSIDAD
Y RDCÍTRSOS NATTIRALDS.

Se da lectura al oficio No. CI-126-CBRN-AN, de 26 de mayo de
2017, remitido por la Presidenta de 1a Comisión de la Biodiversidad
y Recursos Naturales, efl el que se informa al Consejo de
Administración Legislativa que no se ha podido instalar la sesión
de la comisión, para tratar el informe para el Primer Debate del
Proyecto de Ley Reformatoria a la Lby de Minería.

señor Presidente dispone que por secretaría se de lectura al
artículo 165 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSE.'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el
suplemento del Registro oficial No. 642 de 27 de julio de 2oo9,
entró en vigencia el 31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la
Disposición Final Única;

Que, mediante oficio No. CI-126-CBRN-AN, de 26 de mayo de 2O11, la
Presidenta de la comisión de la Biodiversidad y Recursos
Naturales informa que no se ha podido instalar la sesión de la
Comisión, para tratar el informe para el Primer Debate del
Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Minería; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:
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Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. CI-126-CBRN-AN, de 26
de mayo de 2011, mediante el cual la Presidenta de la Comisión de la
Biodiversidad y Recursos Naturales informa que no se ha podido
instalar la sesión de la Comisión, para tratar el informe para el Primer
Debate de1 Proyecto de Ley Reformatoria a 1a Ley de Minería.

Artículo 2.- Recordar a los integrantes de la Comisión que se debe dar
cumplimiento a 1o dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa y deben presentar, inmediatamente, el informe
para Primer Debate o la Resolución de la Comisión de solicitar al Pleno
el archivo del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Minería, caso
contrario se encontrarán incursos en la falta prevista en e1 numeral 2
del artículo 165 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa:

"Artículo 165,- De otras falÍas.- Serdn sancionadas las A fos
asambleístas que incurran en lc.s siguientes faltas:

...2 En su calidad de integrantes de las comisiones especializadas,
exceder los plazos preuistos en la presente Ley para la presentación de
informes para primer A segundo debate;..."

3. OFICIO .l\Io. 933-AN-2O7 7-CFCP-SSá, COMTSTÓN DE
FISCALIZACIÓN Y COIiTTROL POLíTICO.

Se da lectura al oficio No. 933-AN-2011-CFCP-SSA, de junio 2L de
2077, mediante el cual la Comisión de Fiscalización y Control
Político informa que no existe una Resolución sobre 1a solicitud de
enjuiciamiento político en contra de la Ministra de Inclusión
Económica y Social.

Siendo las 14H10 se encarga la Presidencia al Asambleísta Pedro de la
Cruz.

Por Secretaria se da lectura artículo 81 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa.

Siendo las 14H14 reasume la presidencia Arquitecto Fernando Cordero.

Asambleísta Fausto Cobo manifiesta su inquietud por el contenido
de esta comunicación.
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Señor Presidente mociona devolución del oficio, para que se de
cumplimiento a 1o dispuesto en laLey.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSE.IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 80 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone
que el Consejo de Administración Legislativa calificará y dará
inicio a los trámites de 1a solicitud de enjuiciamiento político;

Que, el Consejo de Administración Legislativa, mediante Resolución de
15 de junio de 2O11, resolvió:

"ArAículo 7,- Auocar conocimiento de la comunicacióry recibída en la
Asamblea Nacional el 14 de junio de 2017, con número de trdmite
70444, suscrita por el Asambleísta Galo Lara en la que solicita se
inicie el trdmite de enjuiciamiento polítíco, en contra de la Ministra
de Inclusión Económicag Social, ingeniera Ximena Ponce León.

Artículo 2.- Dar inicio al trdmite de solicitud de enjuiciamiento
político, en contra de la Ministra de Inclusión Económica g Social,
ingeniera Ximena Ponce León, una uez que se ha uerificado el
anmplimiento de los requisitos establecidos en el artícttlo 79 de la
Leg Orgdnica de la Función Legislatiua.

Artículo 3.- Disponer a la Secretaría General notifique el contenido
de esta Resolución, a la que se acompañará. ta información de
respaldo, a la Presidenta de la Comisión Especializada Permanente
de Fiscalización g Control Político para que inicie el trdmite, a partir
del 16 de junio de 2017, y se proceda según lo dispuesto en la Leg
Orgdnica de la Función Legislatiua.";

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa
dispone:

"Artículo 87.- Callticación.- La Comisión de Fiscalización A
Control Político, dentro del plazo de cinco días auocaró. conocimiento
de la solicitud y uerificard" que campla con lo dispuesto en el artículo
131 de la Constitttción de la República, ca.so contrario la archiuard.
Calificado el trdmite, notificard al funcionario o funcionaria sobre el
inicio del mismo, acompañando la solicitud de enjuiciamiento g la
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doanmentación de sustento, a fin de que en el plazo de quince días
ejerza su derecho a la defensa en forma oral o escrita g presente las
pruebas de descargo que considere pertinentes.

De igual forma, notificaró" a las y los asambleístas solicitantes, para
que en similar plazo presenten las pruebas que sustenten sus
afirmaciones.

La Comisión de Fiscalización g Control Político por decisión de la
magoría de sus integrantes podrd" solicitar pruebas de oficio.

Calificado el trdmite por la Comisión de Fiscalización g Control
Político, et enjuiciamiento político continuaría sin necesidad de las
firmas corre sp ondiente s.

El CAL deberá. brindar todas las facilidades g el apogo técnico
especializado que la Comisión le requiera para cada caso.";

Que, la Comisión de Fiscalización y Control Político, mediante oficio No.
933-AN-2011-CFCP-SSA, de junio 21 de 2011, informa que no
existe una Resolución sobre la solicitud de enjuiciamiento político
en contra de la Ministra de Inclusión Económica y Social; y,

En ejercicio de sus facultades y atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 933-AN-2011-CFCP-
SSA, de junio 21 de 2OLL, suscrito por la Presidenta de la Comisión de
Fiscalización y Control PolÍtico, relacionado con el trámite de la solicitud
de enjuiciamiento político en contra de la Ministra de Inclusión
Económica y Social.

Artículo 2.- Solicitar a la Presidenta de la Comisión de Fiscalización y
Control Político de cumplimiento a la Resolución del Consejo de
Administración Legislativa y al artículo 81 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa.

4, OFICIO .I\IO.

ESCAI.A.
0285 AN-BMPD-nEZ, ASAIWBLEflSTA JOReD
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Se da lectura al Oficio No. 0285 AN-BMPD-JEZ, de 24 de junio de
2oll, en el que el asambleísta Jorge Escala solicita que el Consejo
de Administración Legislativa tramite el incumplimiento en 1a
entrega de información por parte del servicio de Rentas Internas.

Señor Presidente considera que no es pertinente tratar el tema.

Asambleísta Fausto cobo propone que se devuelva oficio a Jorge
Escala, ya que no se configuran causas establecidas en laLey.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSBIO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley orgánica de la Función Legislativa, publicada en el
suplemento del Registro oficial No. 642 de 2T de julio de 2oo9,
entró en vigencia el 31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la
Disposición Final única;

Que, la sección 2 de la Ley orgánica de la Función Legislativa,
establece el Procedimiento Documental y de Fiscalización a los
Funcionarios Públicos Previstos en el Artículo 131 de La
Constitución de la República;

Que, mediante Oficio No. 0285 AN-BMPD-JEZ, de 24 de junio de
2011, el asambleísta Jorge Escala solicita que e1 consejo de
Administración Legislativa tramite el incumplimiento en 1a
entrega de información por parte del Servicio de Rentas Internas;
Y,

En ejercicio de sus facultades atribuciones,

RESUELVE:

Articulo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 0285 AN-BMPD-JEZ, d.e
24 dejunio de 2o11, suscrito por e1 asambleísta Jorge Escala, en el que
se solicita que el Consejo de Administración Legislativa tramite el
incumplimiento en la entrega de información por parte del Servicio de
Rentas Internas.
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Artículo 2.- Devolver el trámite al asambleísta solicitante, Jorge Escala,
en consideración a que de la documentación adjunta se encuentra que
el servicio de Rentas Internas entregó la información por é1 solicitada.

5. OFTCTO No. AN-GL2O17-7793, ASAMBLEflSTA aALO I.ARA.

se da lectura al oficio No. AN-GL-2orl-1792, de 22 de junio de
2oll, mediante el cual el asambleísta Galo Lara solicita que el
Consejo de Administración Legislativa tramite el incumplimiento en
la entrega de información por parte del Ministerio de Inclusión
Económica y Social.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSR'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley orgánica de la Función Legislativa, publicada en el
suplemento del Registro oficial No. 642 de 2T de julio de 2oo9,
entró en vigencia el 31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la
Disposición Final única;

Que, la sección 2 de la Ley orgánica de la Función Legislativa,
establece el Procedimiento Documental y de Fiscalización a 1os

Funcionarios Públicos Previstos en el Artículo 131 de La
Constitución de la República;

Que, mediante oficio No. AN-GL-2}LL-7799, de 22 de junio de 2otr,
el asambleísta Galo Lara solicita que el consejo de
Administración Legislativa tramite el incumplimiento en la
entrega de información por parte del Ministerio de Inclusión
Económica y Social; y,

En ejercicio de sus facultades atribuciones,

RESUELVE:
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Artículo 1.- Avocar conocimiento del Oficio No. AN-GL-2OLL-1793, de
22 de junio de 20 11, suscrito por el asambleísta Galo Lara, en el que se

solicita que el Consejo de Administración Legislativa tramite el
incumplimiento en la entrega de información por parte de1 Ministerio de
Inclusión Económica y Social.

Artículo 2.- Devolver el trámite al asambleísta solicitante, Galo Lara,
consideración a que su petitorio se encuentra fundamentado en
sustanciación de un juicio político; trámite que 1o debe realizar
Comisión de Fiscalizacíon y Control Político.

OFICIO No. MINFIN-DM-2O77-O782, MII|IISTDRIO DE FINANZAS.

Se d.a lectura a1 oficio No. MINFIN-DM-2071-0182, de 2l de junio
de 2011.

Secretaría General recuerda que por disposición del Consejo se
remitió a dicha cartera de estado el oficio del Consejo Nacional
Electoral, efl respuesta a la consulta enviada sobre el
cumplimiento de 1o dispuesto en la reforma a la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, publicada en el Segundo
Suplemento del Registro Oficial No. 352, de 30 de diciembre de
2010.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad, se resuelve:

Avocar conocimiento del oficio No. MINFIN-DM-2OLL-OI82, de
junio 27 del presente año, remitido por el Ministro de Finanzas; y
trasladarlo a conocimiento del Consejo Nacional Electoral y
solicitar nuevamente al Consejo que se de cumplimiento a 1o

dispuesto en la reforma a la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, publicada en el Segundo Suplemento del Registro
Oficial No. 352, de 30 de diciembre de 2O7O.

OFICIO No. 7 7O-DRII-AB-2O 7 7, RECURSOS HUIVIAJVOS.

Se da lectura al oficio No. 110-DRH-AB-2011, de 27 dejunio de
2011, en el cual el Director de Recursos Humanos solicita se

en
1a

1a

6.

7.
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autorice extender el periodo de vigencia del seguro de vida por
nueve meses, a partir del 28 de junio de 201 1.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSR'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9,
entró en vigencia el 31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la
Disposición Final Única;

Que, el artículo 14 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa faculta
al Consejo de Administración Legislativa a conocer y adoptar las
decisiones que correspondan a fin de garantízar el idóneo,
transparente y eficiente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que, el Consejo de Administración Legislativa, en sesión de 10 de
febrero de 2010, autorizó la contratación de los seguros de vida y
de salud;

Que, e1 Director de Recursos Humanos con oficio No. 110-DRH-AB-
20ll, de 27 de junio de 2OLL, solicita extender el periodo de
vigencia del seguro de vida por nueve meses, a partir del 28 de
junio de 2O11, en consideración a que las y los Asambleístas, así
como los Servidores Legislativos, se encuentran inmersos en
actividades que conlleva riesgos por las funciones que ejecutan
asi como por sus permanentes desplazamientos al interior y
exterior del país, para el cumplimiento de sus responsabilidades y
rendición de cuentas previstas en la Constitución y en 1a Ley; y,

En ejercicio de sus facultades y atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 110-DRH-AB-2011, de
27 de junio de 2011, en el cual el Director de Recursos Humanos
solicita extender el periodo de vigencia del seguro de vida por nueve
meses, a partir del 28 de junio de 201 1.
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Artículo 2.- Autorizar a 1a Administración se extienda el periodo de
vigencia del seguro de vida por nueve meses, a partir del 28 de junio de
2OI1, en consideración a las razorles expresadas en el oficio No. 110-
DRH-AB-201I.

Siendo las 14H42 se retira de la sesión la Asambleísta Rocío Valarezo.

ALIMENTARIA.

Siendo las 14H56 ingresan a la sala los representantes de la
Conferencia de Soberanía Alimentaria.

Por Secretaría se da lectura a comunicaciones que originaron el
tema.

14H58 Señor Presidente agradece la comparecencia y da la palabra
a 1a Presidenta de la Conferencia de Soberanía Alimentaría, Lcda.
Wilma Suárez.

Lcda. Wilma Suárez inicia explicación sobre desarrollo de proyecto
de Ley, realiza una presentación, informa que metodología se basa
en amplia participación social.

Señor Presidente explica que es necesario referirse
documentación enviada y 1o dispuesto por la Ley.

Asambleísta Lourdes Tibán explica temas.

Siendo las 15H23 ingresa a la sala la Asambleísta Irina Cabezas.

Inicia exposición Roberto Gortaire e informa sobre el avance de
los temas de la ley.

Señor Presidente explica que 1o que se quiere transmitir es que el
tiempo sigue avanzando y que e1 trabajo debe ser coordinado con
la Asamblea, hace una invitación para trabajar en conjunto y
acelerar el camino.

Asambleísta Fausto Cobo explica que es un tema complejo sobre
todo institucional la LOFL tiene su autonomía y prevalencia.

Siendo las 16H01, se retira de la sesión el Asambleísta Fausto Cobo.
Señor Presidente insiste en necesidad de coordinar.
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Se da plazo de 15 días para presentación de proyectos de ley.

Siendo las 16H 1 1 se termina la sesión.

CORDERO
Presidente
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